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Propuesta presentada por el Gobierno del 
Brasil de revisar el Reglamento de 
Estadística: certificados de origen 

 
 
 
 
 
Antecedentes 
 
 
 El 27 de septiembre de 2023, la Directora Ejecutiva recibió una comunicación del 

Gobierno de Brasil relativa a una propuesta para revisar el Reglamento de Estadística - 

Certificados de Origen (ICC 102-9 Rev. 5). En concreto, la revisión propuesta se refiere a 

la redacción de la casilla 14 del Certificado de Origen, que originalmente figura en el 

documento ICC 102-9. La comunicación se adjunta como Anexo I. 

. 

 
 

Acción 
 

Se solicita al Consejo que considere el cambio propuesto. 

 
 

WP Council 342/23 
 
27 septiembre 2023 
Original:  inglés 
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https://www.icocoffee.org/documents/cy2021-22/icc-102-9-r5c-rules-certificates-origin-final.pdf


ANEXO I 

REPRESENTACIÓN PERMANENTE DEL BRASIL ANTE LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES CON SEDE EN LONDRES 

Rebraslon 

1. La Representación Permanente de Brasil ante las Organizaciones Internacionales con sede en Londres
saluda atentamente a la Organización Internacional del Café (OIC) y tiene el honor de referirse a los documentos 
ICC 102-9 (Reglamento de Estadísticas - Certificados de Origen) y ICC 102-9 Rev. 5, aprobado por el Consejo 
Internacional del Café en su 134.o período de sesiones el 7 de octubre de 2022. 

2. La redacción actual del Recuadro 14 del Certificado de Origen niega el propósito principal de este:
certificar el origen del café sobre el que se emite el certificado. 

3. Por lo tanto, a sugerencia del Consejo de Exportadores de Café de Brasil, la Representación de Brasil
tiene el honor de proponer una nueva redacción para el segundo enunciado (adjunta). 

4. El Brasil solicita amablemente que la presente Nota y su anexo se distribuyan entre los países
miembros. 

La Representación Permanente de Brasil ante las Organizaciones Internacionales en Londres aprovecha 
esta oportunidad para renovar a la Secretaría de la Organización Internacional del Café las seguridades de su 
más alta consideración. 

Londres, 27 de septiembre de 2023 
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ALTERACIONES 
 
 
Documento Redaccion actual Redacción revisada Justificación 
Anexo II de 
ICC-102-9 
Rev. 5 

POR EL PRESENTE SE 
CERTIFICA QUE EL CAFÉ 
ARRIBA DESCRITO FUE 
PRODUCIDO/BENEFICIADO 
EN EL PAÍS QUE SE INDICA 
EN LA CASILLA 5 Y 
EXPORTADO EN LA FECHA 
QUE SEGUIDAMENTE SE 
HACE CONSTAR. ESTE 
CERTIFICADO SE EXPIDE 
EXCLUSIVAMENTE PARA 
FINES ESTADÍSTICOS DE 
LA OIC Y NO CONFIERE 
ORIGEN AL CAFÉ 

POR EL PRESENTE SE 
CERTIFICA QUE EL CAFÉ 
ARRIBA DESCRITO FUE 
PRODUCIDO/BENEFICIADO 
EN EL PAÍS QUE SE INDICA 
EN LA CASILLA 5 Y 
EXPORTADO EN LA FECHA 
QUE SEGUIDAMENTE SE 
HACE CONSTAR. ESTE 
CERTIFICADO ES 
APROBADO POR LA OIC. 

La segunda oración 
en la redacción 
actual negaba el 
propósito principal 
del Certificado de 
Origen: certificar el 
origen del café 
especificado en él. 
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